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PROTOCOLO: 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

ARROYO MIÑO 8. ASOCIADOS CONSULTORES CIA. 

LTDA. 

QUE OTORGAN: / 

SRA. MARÍA REBECA ARROYO MIÑO; / 

SR. FELIPE ALFONSOARROYO MIÑO; / 
A! 

Y, / 

SR. ANDRÉS ALONSO ESPINOSA VILLEGAS Y 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: 
USD. 400,00 
DI 4 COPIAS 

GAM. 

     En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito, 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, a siete 

de agosto del año dos mil catorce, ante mí doctor ALEX
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DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO PÚBLICO VIGÉSIMO. 

SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la 

suscripción de la presente escritura, los señores MARÍA 

REBECA ARROYO MIÑO, de estado civil casada con el 

señor Pablo Alejandro Villavicencio Peñafiel, portadora 

de la cédula de ciudadanía número uno siete uno seis dos 

uno uno tres cinco guión dos (No. 171621135-2), por sus 

propios y personales derechos; FELIPE ALFONSO 

ARROYO MIÑO, de estado civil soltero, portador de la 

ciudadanía número uno siete dos cero cuatro cuatro cinco 

uno siete guión ocho (No. 172044517-8) por sus propios y 

personales derechos; y, ANDRÉS ALONSO ESPINOSA 

VILLEGAS, de estado civil soltero, portador de cédula de 

ciudadanía número uno siete uno siete cuatro tres seis 

tres uno guión tres (No. 171743631-3), por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes son de | 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente 

capaces para contratar y obligarse; bien instruidos en el 

objeto de esta escritura, a quienes de conocerles doy fe 

por haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación, las mismas que en fotocopias agrego como 

documentos habilitantes, y me solicitan elevar a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de la cual conste la 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, al tenor de las 

 



0n000n< 

   

  

1 siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

2 Al otorgamiento de la presente escritura pública 

3 Ccomparecen, por una parte, la señora MARÍA REBECA 

4 ARROYO MIÑO, por sus propios y personales derechos, 

5 portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete 

6 uno seis dos uno uno tres cinco guión dos (No. 

7  171621135-2), de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

g edad, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de 

9 Quito, Distrito Metropolitano; por otra parte, el señor 

10 FELIPE ALFONSO ARROYO MIÑO, por sus propios y 

11 personales derechos, portador de la cédula de ciudadanía 

12 número uno siete dos cero cuatro cuatro cinco uno siete 

13 guión ocho (No. 172044517-8), mayor de edad, de 

14 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 

o 15 domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; y, 

16 por otro lado, el señor ANDRÉS ALONSO ESPINOSA 

17 VILLEGAS, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

18 portador de la cédula de ciudadanía número uno siete uno 

19 siete cuatro tres seis tres uno guión tres (No. 171743631- 

20 3), de estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de 

21  Quito.- SEGUNDA. CONSTITUCIÓN DE LA 

22 COMPAÑIA.- Los comparecientes en forma libre y 

23 voluntaria, por ser tal su conveniencia han resuelto 

24 constituir, como en efecto lo hacen, una COMPAÑÍA DE 

25 RESPONSABILIDAD LIMITADA, la misma que se! 

26 denominará ARROYO MIÑO 8 ASOCIADOS 

27 CONSULTORES CIA. LTDA., que se regirá por las leyes 

28 ecuatorianas y por el estatuto social que se detalla a
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continuación y que ha sido acordado libremente por los 

socios.- TERCERA.- ESTATUTO SOCIAL: ARTÍCULO 

PRIMERO.- DENOMINACIÓN.- La Compañía se 

denominará ARROYO MIÑO 8 ASOCIADOS 

CONSULTORES CIA. LTDA.- ARTÍCULO SEGUNDO..- 

DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía es el 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA 

DE PICHINCHA, REPÚBLICA DEL ECUADOR, pudiendo 

en cualquier tiempo establecer sucursales, agencias oO 

delegación en cualquier lugar dentro o fuera de la 

República, si así lo dispusiese la Junta General de 

Socios.- ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- El 

objeto social de la COMPAÑÍA ARROYO MIÑO 3. 

ASOCIADOS CONSULTORES CIA. LTDA. estará 

constituido por la PRESTACIÓN SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA, ASESORÍA, ORIENTACIÓN, 

CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA OPERACIONAL A 

PERSONAS NATURALES, PERSONAS JURÍDICAS 

PÚBLICAS Y PERSONAS JURÍDICAS PRIVADAS 

SOBRE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD 

OCUPACIONAL.- Para el cumplimiento de su objeto 

social, la compañía podrá realizar toda clase de actos y 

contratos civiles, mercantiles, nominados o innominados o 

de cualquier otra índole, permitidos por la ley, en el 

- cumplimiento . de su- objeto social, pudiendo inclusive .. 

asociarse con empresas nacionales oO extranjeras, 

pudiendo participar en licitaciones y concursos de ofertas 

públicas o privadas. Para la consecución de su objetivo la
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ía 22    
compañía podrá dedicarse al mandato como medio. 

Pudiendo además ser representante o comisionista de 

compañías nacionales o extranjeras. ARTÍCULO 

CUARTO.- DURACIÓN.- La Compañía tendrá una 

duración de CINCUENTA AÑOS a partir de la fecha de 

inscripción del contrato social en el Registro Mercantil del 

Distrito Metropolitano de Quito, sin perjuicio de que a su 

vencimiento se prorrogue tal plazo por el acuerdo de la 

Junta General de Socios o de que se produzca la 

disolución y liquidación anticipada por causas voluntarias 

o legales. ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL Y 

PARTICIPACIONES.- El CAPITAL SOCIAL de la 

Compañía es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA  (USD.400,00),. 

DIVIDIDO en CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES 

SOCIALES de un VALOR NOMINAL de UN DÓLAR 

CADA UNA. La Compañía entregará a cada socio un 

certificado de aportación en el que constará su carácter de 

no negociable y el número de participaciones que por su 

aporte les corresponde. Los certificados de aportación y 

los asientos en los libros de socios y participaciones serán 

autorizados por la firma del Gerente General.- La 

transferencia de participaciones se realizará de acuerdo a 

lo dispuesto en la Ley de Compañías.- ARTÍCULO 

02 

SEXTO.- DE LOS SOCIOS.,- _Los socios tendrán los .._.. 

deberes y derechos establecidos por la Ley para esta 

clase de compañías.- Podrán concurrir a las Juntas 

Generales personalmente o por medio de representantes, 
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27 

28 

en Cuyo caso la representación se conferirá por escrito y 

con carácter especial para cada Junta, salvo que el 

representante ostente poder general o especial notarial.- 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS.- El GOBIERNO de la compañía corresponde a 

la JUNTA GENERAL DE SOCIOS y su 

ADMINISTRACIÓN al GERENTE GENERAL y al 

PRESIDENTE.- A su vez la junta estará integrada por los 

socios legalmente convocados y reunidos. Éstas pueden 

ser ordinarias y extraordinarias y se reunirán en el 

domicilio principal de la compañía, previa convocatoria.- 

ARTÍCULO OCTAVO.- CONVOCATORIA.- El Gerente 

General convocará a Junta General Ordinaria por lo 

menos una vez al año dentro de los tres meses siguientes 

a la finalización del ejercicio - económico y 

extraordinariamente en cualquier tiempo por iniciativa 

propia o a pedido del socio o de los socios que 

representen por lo menos el diez por ciento del capital 

social a través de la prensa y correo electrónico que se 

remitirá a cada uno de los socios con la anticipación fijada 

en la ley.- ARTÍCULO NOVENO.- QUÓRUM DE 

INSTALACIÓN.- EL quórum de constitución será el 

señalado por lo que determine la Ley para este tipo de 

compañías.- Las Juntas Generales serán dirigidas por el 

- Presidente y actuará. como. Secretario.el Gerente General, 

se deliberará punto por punto el orden de la convocatoria y 

se dejará expresa constancia en actas de los criterios 

expresados por los socios.- ARTÍCULO DÉCIMO.- 

0 AAA en CADA e e
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o 

QUÓRUM DE DECISIÓN.- Las decisiones se tomarán por 

unanimidad del capital social concurrente, solo en aquellas 

materias en que la Ley de Compañías así lo exija. Las 

demás decisiones se tomarán por mayoría.- Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría.- Se 

podrá reunir también la Junta Universal conforme a lo 

dispuesto en el artículo pertinente de Ley de Compañías..- 

Las Actas de las Juntas Generales se llevarán en hojas 

móviles, que deberán ser foliadas con numeración 

continua y sucesiva y rubricada una por una por el 

Secretario de cada Junta.-- ARTÍCULO DÉCIMO 

PRIMERO.- FACULTADES DE LA  JUNTA.- 

Corresponde a la Junta General el ejercicio de todas las - 

facultades que la ley confiere al órgano de gobierno de la. 

compañía de responsabilidad limitada.- ARTÍCULO 

DÉCIMO SEGUNDO.- DEL PRESIDENTE.- La Compañía 

contará con un Presidente, socio o no de la Compañía, 

designado por la Junta General por un período de DOS 

AÑOS y podrá indefinidamente ser  reelegido.- 

Corresponde al Presidente: a) Presidir las reuniones de 

Junta General a las que asista y suscribir, con el 

secretario, las actas respectivas; b) Suscribir con el 

gerente general los certificados de aportación y extender 

el que corresponda a cada socio; c) Subrogar al gerente 

. general.en el ejercicio. de-sus funciones, en caso.de que... 

faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, 

temporal o definitivamente; d) Cumplirá y hará cumplir el 

Estatuto y las resoluciones de la Junta; y, e) Ejercer 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

todas las atribuciones previstas para los administradores 

en la Ley de Compañías, a excepción de aquellas 

atribuciones exclusivas del Gerente General siempre que 

no le esté subrogando en su cargo.- ARTÍCULO DÉCIMO 

TERCERO.- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente 

General será el representante legal, judicial y extrajudicial 

de la Compañía, para toda clase de asuntos ordinarios y 

extraordinarios, será designado por la Junta General de 

Socios, podrá ser socio o no de la Compañía, durará DOS 

AÑOS en sus funciones y podrá ser indefinidamente 

reelegido.- Corresponde al Gerente General: a) Convocar 

a las reuniones de Junta General; b) Actuar de secretario 

de las reuniones de Junta General a las que asista, y 

firmar, con el presidente, las actas respectivas; c) 

Suscribir con el presidente los certificados de aportación y 

extender el que corresponda a cada socio; d) Cumplirá y 

hará cumplir el Estatuto y las resoluciones de la Junta; e) 

Ejercer todas las atribuciones previstas para los 

administradores en la Ley de Compañías; f) Ejercer la 

representación legal de la compañía.- ARTÍCULO 

DÉCIMO CUARTO.- DESIGNACIÓN DE 

ADMINISTRADORES.- Se designa a MARÍA REBECA 

ARROYO MIÑO, con cédula número uno siete uno seis 

dos uno uno tres cinco guión dos (171621135-2), de 

- nacionalidad. ceuatoriana,- para que . ejerza por el... 

período de DOS AÑOS, el cargo de GERENTE 

GENERAL y por ende su representación legal y las demás 

atribuciones detalladas en este estatuto y la ley.- Se 

AR a a A
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designa al señor ANDRÉS ALONSO ESPINOSA 

VILLEGAS, con cédula número uno siete uno siete cuatro 

tres seis tres uno guión tres (171743631-3), de 

nacionalidad ecuatoriana, para que ejerza por el período 

de DOS AÑOS, el cargo de PRESIDENTE de esta 

compañía cuyas atribuciones se detallan en este estatuto 

y la ley.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: NORMA 

GENERAL.- La compañía se disolverá por una o más de 

las causas previstas para el efecto en la Ley de 

Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento 

que corresponda, de acuerdo con la misma ley.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- FISCALIZACIÓN.- La 

Junta General realizará anualmente la fiscalización de la 

Compañía.- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- DUDA O 

VACÍO.- En caso de duda o vacío de este Estatuto, la 

Junta General resolverá con carácter de obligatorio lo que 

fuere del caso.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Los otorgantes en 

cumplimiento del mandato legal, declaran bajo juramento 

que los datos que constan en este documento, la forma 

como se ha realizado la integración del capital y los pagos 

que por sus aportaciones han hecho los socios, son 

correctos y exactamente como constan en la presente 

escritura de constitución.- Por tanto se comprometen a 

realizar el pago de los montos acordados en este 

estatuto.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- APORTES..- 

El capital social de la compañía es de CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

 



1 NORTEAMÉRICA (USD. 400,00), que será distribuido de 

2 acuerdo al siguiente cuadro: 

  

  

  

  

            
    

CAPITAL - 
CAPITAL | PAGADO EN NÚMERO DE 

SOCIO SUSCRITO | NUMERARIO | PARTICIPACIONES | % 

María Rebeca Arroyo 
Miño 240 240 240 80 

Felipe Alfonso Arroyo 
Miño 80 80 80 20 

Andrés Alonso Espinoza 
Villegas 80 80 80 20 

TOTAL 400 400 400 100 

3 

4 

5  CUARTA.- AUTORIZACIÓN.- Los abogados María 

6 Gabriela León Guajardo y Felipe Alegre Acharan quedan 

7 autorizados expresamente para realizar en conjunto o 

g individualmente todos los trámites necesarios para el 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

perfeccionamiento de este contrato, hasta alcanzar su 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito.- 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA elaborada y 

firmada por los abogados Felipe Alegre Acharan y María 

Gabriela León G., profesionales del derecho con registros 

del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura 

números diecisiete guión dos mil trece guión seis dos 

cinco y diecisiete guión dos mil trece guión nueve uno 

cuatro, respectivamente; la misma que queda elevada a 

10
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escritura pública con todo el valor legal.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales del caso y leída que les 

fue la presente a los comparecientes por mí el Notario, 

ellos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de 

todo lo cual doy fe.- 
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SRA. MARÍA REBECA ARROYO 
C.C. Hi621135-2 

== 
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SR. FELIPE ALFONSO ARR 

1220939517 - 3 C.C. 

0 pon 
SR. ANDRÉS ALONSO ESPINO 

A AS Ñ 

C.C. (ATIIEIAS 

Y SS NÓ MIÑO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA GUAYAQUIL 

NÚMERO DE RESERVA: 7657949 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1727845826 LEON GUAJARDO MARIA GABRIELA ' 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17/07/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SU 
CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: ARROYO MIÑO 8 ASOCIADOS CONSULTORES CIA.LTDA. 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 15/08/2014 10:36:11 AM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE SU ” 
RESERVA UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMITE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y 
VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA EL MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION "GUIAS 
PARA EL USUARIO" DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA 
MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 
TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD cod (EP!) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍ ANONIMA, 
DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 
FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA “RESERVA NO 
SURTIRA EFECTO JURÍDICO. A 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO ALA RESOLUCION No. SC.SGDRS.G.13.012 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA VALIDEZ 
30 DIAS, A EXCEPCIÓN DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

EX 

  

SRA. CARMEN MOLINA BORJA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: Q7HDWR a huestro sitio Web 
Institucional http://www. supercias.gob.ec/consutar_codigo_ reserva
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002 - 0224 4716211352 
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NOTARIA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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IDENTIFICACIÓN Y,£] EJLACIÓN: , 

CÉbU rn 171743631-3 
CIUDAD NiA* : 
APÉLUIDOS Y IÓMBRES a 

VILLEGAS * 

   

    

       

  

a
d
 

NACIONALIO, 

SEXO Mm eo 

    

SDE 
CONSEJO NACIONAMNETEEROE 

A "CERTIFICADO DE VOTACIÓN | 
* ELECCIONES SECCIONALES 2D-FEB-2014 

007 - -0063- 1717436313 
“NÚMERO DE CERTIFICADO” CÉDULA? + 

- + ESPINOSA VILLEGAS ANDRES ALONSÓ 

. m7 

REPÚBLICA DEL E 

E 

    

  

PICHINCHA 

PROVINCIA 

QUITO    
   

A GOQTOCOLLAO 0 
os A 14 dl 

| : 
5 

CIRCUÑSCRIEGIÓN - ns 

CANTÓN - ZONA 

¿AGLDADE 

  

CaCh 

% FECHA DE EXPIRACIÓN 
A 2022-11-01 

=- O 

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR       

       

    

PROFESIÓN / OCUPACIÓN —. 
ING, SEG IND; SAL. OCUP 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRÉ 
VILLEGAS ¡BET ANGELICA* 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN . 
QUITO : 
2012-11-01 00

10
54
89
5 

DIRECTOR GENERAL. 

  

  

o 

NOTARIA VIGÉSIMA SEGUÍ DA DEL CANTÓN QUITO >, 

De acuérdo con la facultad prevista 

en el numeral 5 del API 18 de la Ley ótarial, 

doy fé que la LU A que antecede, es 

igual fal docu 

OR. Á 

NOTARJO'VI SIMO $ GRADO DEL 

auto [presentadO” ante mi 

    

  

07 A60 2 

MYTER] 
'TÓN QUITO 

NV Notaria 2.2, 
z DR. ALEX MEJÍA VITER! vu 

Y DAVID M 

  

me
s 

e
e
 

 



NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA La. He Danid Maja Viteri 

  

  

DEL CANTÓN QUITO NOTARIO 
Fecha de Emisión: 17 JUN-2014 R.U.C. 0201340650001 

Fecha de Caducidad: 17-JUN-2015 + Calle Hnos. Pazmiño E4-87 y Av. 6 de Diciembre 
Edif. Tapia 1er. Piso - Oficina 3 

o y o . «Teléfonos: 2503980 - 2504214 
Quito - Ecuador 

  

y (FACTURA 5001 -001 

000013845 . 

  

      U Autorización SAI: 1115075366 ) 
  

  

  

  

        

  

    

  

[V. UNITARIO | VALOR TOTAL ) 

4 1.00 68.00 88.00 

Ñ iirretidan -/ 
yr” ad Y nd dla Dl 

SUN ZOCHER TA Y MUEVE, G0/ dos SUBTOTAL 3,50 

I.V.A. 12 % 30.50 
o MN TOTAL USD $       

  

? 

(FIRMA AUTORIZADA o CLIENTE > 

DAVILA HUGO ENRIQUE + RUC: 1701500165001 + AUT. SRt: 8153 » impreso del 12.401 al 17.400 + ORIGINAL :Cliente + COPIA 1:SRI + COPÍA 2:ARCHIVO SIN VALOR TRIBUTARIO 

     



O60n97c 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ARROYO MIÑO 3 

ASOCIADOS CONSULTORES CIA. LTDA. que otorgan los señores 

MARÍA REBECA ARROYO MIÑO, FELIPEATRONSO ARROYO 

MIÑO y ANDRÉS ALONSO -ESPINOS GAS; firmada y 

sellada en Quito a siete dé agosto del año dos4nil catorce.- 

Vota ha 22 

    

  

DOCTORÁLE DAN | 
NOTARIO RÚB 2oY HÉÉSIMO SEGUNDO 

D SÓN QUITO +. 
DR No cuca gn nc - 

NUIT. 

Y | no 
| Notaría 22 | 

DR. ALEX MEJÍA VITERl —
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,» Registro Mercantil de Quito 

  

96808970 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 52006 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

A
 
>
 

“
 

S
O
q
n
a
 
¿
o
o
 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

     DE Lo 

FECHA DE 

DE 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

33941 

130 14 

3364 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

      

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1716211352 ARROYO MIÑO Quito SOCIO Casado 

MARIA REBECA 

1720445173 ARROYO MIÑO Quito SOCIO Soltero 

FELIPE ALFONSO 

1717436313 ESPINOSA VILLEGAS | Quito Socio Soltero 

ANDRES ALONSO     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: - 07/08/2014 

NOTARÍA:- +. NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA 
CANTÓN: QUITO 

N”. RESOLUCIÓN: o NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: . NO APLICA 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA NO APLICA 

RESOLUCIÓN: a 
PLAZO: 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 1 ARROYO MIÑO 8. ASOCIADOS CONSULTORES CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:, 

Capital y Valor | 

Página 1 de 2 

 



  

,» Registro Mercantil de Quito . *%00:; 

  

| Capital | 400,00 ] 

5. DATOS ADICIONALES: 
| GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS; ADM: P Y GG; 2 AÑOS; RL: GG | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2014 
e Registro 

an Prieta, 
0 y, 

O > te  . Ro    9 S 
g 

DR. JOSE A p ELA SAN 3 POR RESOLUCIÓN N2 002-RMQ-20É) 2 tud : 
RÁF ER % : 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  
Página 2 de 2



amm BADIA 
  

  

  
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
] DE COMPAÑÍAS 

[RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ARROYO MIÑO 8, ASOCIADOS CONSULTORES CIA. LTDA. 

EXPEDIENTE: RUC: INACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: 1 HAZZFIRE CONSULTING 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: . 
PICHINCHA QUITO QUITO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
MARISCAL SUCRE LA MARISCAL 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
JUAN LEON MERA N21-241 VICENTE RAMÓN ROCA 

[CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 
CRONOS 302 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
2232249 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: ICORREO ELECTRÓNICO 2: 
arroyo becky hotmail.com 

CELULAR: FAX: 
992523094 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
A media cuadra de la Superintendencia de Compañlas por la calle Ramón Vicente Roca. 

ÍNOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: MARÍA REBECA ARROYO MIÑO 
  

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: —171621135-2 

  

IDeclaro bajo Juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías 0. 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenl: 

[presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 
  

    

   
ay Superintendencia de 

PE ¿ompañías 

Pas $ ET Í. 2014 

at : f “a A 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL o 0 lago Registro de Sociedades 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   YA-01.2.1,4-F1   
 



) Ny 

i NC Nay. Studio Legale PEDO: 

Quito 19 de septiembre de 2014 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

En su despacho.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, yo Felipe Alegre Acharan, C.l. 175469916, en mi calidad de 

propietario del bien inmueble: oficina 302, edificio Cronos, ubicado en Juan León Mera 

N21-241 y Vicente Ramón Roca, Distrito metropolitano de Quito, Cedo y autorizo el uso 

de espacio a favor de la compañía ARROYO MIÑO 8 ASOCIADOS CONSULTORES CIA. 

LTDA., representada por su Gerente General María Rebeca Arroyo, dentro de las 

dependencias de mi oficina en la ubicación antes mencionada. 

La Duración de este convenio será indefinida, hasta la cancelación del mismo por parte 

del cedente. Decisión que será notificada a la misma Superintendencia de compañías. 

Atentamente, 

  

  

Dir.: Juan León Mera N21-241 y Vicente Ramón Roca, Edif. Cronos + Ofi.: 302 » Telf: (+593) 2 2232249 + E-mail: infofOstudio.com.ec + https://www.studio.com.ec



$ 

dea OE REGISTRO CV, 
Da ATAAO 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR g 

175469916-1 

    
INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR ABOGADO V3M3IVAZ22 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADAE 
ALEGRE GOMEZ PEDRO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE     
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2013-10-25 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-10-29 

LL 
DMÉLICA GO ERA SR DE QEDULADO 

 



    
  
     

CAM EE 

Dirección: Matriz Quito: Veintimilla E4-66 y Av. Amazonas, edificio Studi 

  

  

  

  

      

213731700 
DO 

AIN Pri eS AAN 

  

PERIODO FACTU: 

      
   

    

   

     

  

  

  

  

  

    

  

  

  

      
  

  

              
  

  

  
  

FACTURA No. 
DUPLICADO DE FACTURA 5 AGOSTO 2014 3 001-001-010519241 

4ño O 3 c ; p f; Y 0 22 | [mesesimpacos 

[Nomsn 1754699161 o 

FELIPE ANDRES ALEGRE ACHARAN nro DESEO FECHA DE EMISION 
DIRECCION TELEFONIA 

CATEGORIA 03/09/2014 
JUAN LEON MERA N21 241 Y VICENTE RAMON ROCA EDFI CRO RESIDENCIAL VALOR RECLAMO 

BARRIO CIUDAD MERO 

MARISCAL SUCRE [ 0-- 22232249 o 
CANAL DE PAGO BANCO CUENTA O TARJETA ECHA DE VENCIMIENTO VALOR A PAGAR 

DEBITO AUTOMATICO 8E416CCD446BFB4 | DCS86012087F5CF 04 - OCTUBRE - 2014 $27.37 

CUPON NUMERO : 285885172 DETALLE DE RUBRO 

CONCEPTO UNIDADES VALOR CONCEPTO “UNIDADES VALOR 
INTERNET LINEAS DEDICADA XDSL - 18.00 

PENSION BASICA - 6.20 

DESCUENTO MINUTOS LIBRES 57m0s -0.57 

LLAMADA NAC AUTOMATICA ONNET 4m26s 0.25 

LLAMADA A MOVISTAR AUTO 1m12s 0.17 

LLAMADA A PORTA AUTO 0m30s 0.07 

CONSUMO LOCAL 31m40s 0.32 

SUBTOTAL - 24.44 

1.C.E (15%) - 0.00 

IMPUESTO VALOR AGREGADO (12%) - 2.93 

DEVOLUCION ICE TERCERA EDAD - 0.00 

DEVOLUCION IVA TERCERA EDAD - 0.00 

TOTAL FACTURA - 27.37 

INTERES POR MORA - 0.00 

INTERES FINANCIAMIENTO - 0.00 

TOTAL A PAGAR . 27.37 

[COPIA EMISOR 
INFORMACION IMPORTANTE : al RUC 1754699161 se encuentran asociado(s) 2 número(s) telefónico(s). Evite el corte del servicio con la Consumo Histórico 
cancelación del valor de esta factura hasta la fecha de vencimiento; y posterior la suspensión total de los servicios alos 61 días de emitida la 
primera factura impaga, a más del ejercicio de la acción coactiva, contemplado en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, para la Secuperación de los 30.12 
valores adeudados a CNT EP. 
En caso de exastir algún valor impago este se sumará o transferirá a otro u otros servicios que tenga a su nombre, 28.11 

27,37 

AUG 14 JUL 14 JUN 14     
  

SUPERTEL: 1800-567-567   

PARA ATENCION DE RECLAMOS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA LLAME GRATIS A LA 

  

PERIODO FACTURADO : AGOSTO 2014 
  

  

NUMERO DE FECHA DE VALOR 
FACTURA No. CUPON No. SERVICIO VENCIMIENTO RECLAMO VALOR A PAGAR 

001-001-010519241 285885172 22232249 04 - OCTUBRE - 2014 0 $ 27.37                 

*41578611428100178020002223224939020000002737* 

 


